LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RÍOS DECLARA:
Artículo 1º -  De interés legislativo de esta Honorable Cámara la obra que realiza el “Hogar de Cristo Nazareth”, denominado legalmente “Cooperativa de Trabajo de Acompañantes de Usuarios de Sustancias Psicoactivas”, situado en calle Belgrano 736 de la ciudad de Gualeguaychú.
Artículo 2º - De forma.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:

El “Hogar de Cristo Nazareth”, situado en el “Barrio La Cuchilla” de la ciudad de Gualeguaychú, tiene una visión institucional antropológica cristiana integral y aborda la problemática de consumo de sustancias de los jóvenes de la ciudad de Gualeguaychú.
El Hogar, en su calidad de Centro Barrial, se propone llevar adelante la prevención de la drogadicción, pero, por sobre todas las cosas, la premisa fundamental es la de acompañar la vida de jóvenes con problemas de consumo de sustancias como así también de sus familiares.
El Centro Barrial cuenta en la actualidad con talleres de formación laboral, como ser carpintería, albañilería, jardinería -huerta-, taller de relojería, herrería, etc. Los jóvenes, además, concurren a distintas actividades deportivas como canotaje, boxeo, rugby, fútbol, etc.
En la actualidad concurren al Centro Barrial 60 jóvenes, éste abre sus puertas de lunes a domingo de 8 a 19 horas, siendo acompañados por un equipo interdisciplinario de operadores, psicólogas, psiquiatra, abogados, médicos, talleristas y catequistas. En las instalaciones se encuentran residiendo de manera permanente 12 personas.
Como miembros de esta sociedad, la problemática existente no nos puede ser 
ajena y debemos reconocer el trabajo que se viene realizando para solucionarla.
Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de declaración.
